
ALTERACIONES Y VICISITUDES DE LA RELACIÃ�N DE TRABAJO.• 

El contrato de trabajo puede sufrir diversas vicisitudes modificativas. Estas pueden referirse:

a los elementos objetivos del contrato, en cuyo caso pueden venir impuestas por la voluntad de los
contratantes o por circunstancias ajenas a tal voluntad

• 

a los sujetos del contrato.• 

Este Ãºltimo tipo de modificaciÃ³n contractual no procede respecto del trabajador puesto que el carÃ¡cter
personalÃ−simo de la prestaciÃ³n laboral excluye la posibilidad de que subsista el contrato tras el cambio del
trabajador. Respecto del empresario caben dos tipos de modificaciones o sustituciones: la acordada entre las
partes del contrato de trabajo y la que actÃºa en virtud de subrogaciÃ³n legal.

El principio de conservaciÃ³n del negocio y el de estabilidad en el empleo, abogan por la soluciÃ³n novatoria
meramente modificativa. SÃ³lo existirÃ¡ novaciÃ³n extintiva cuando las partes del contrato declaren
expresamente su voluntad de extinguirlo y celebrar otro de distinta naturaleza o cuando, sin necesidad de
declaraciÃ³n, la antigua y la nueva relaciÃ³n obligatoria resulten incompatibles, tambiÃ©n por naturaleza.

El Estatuto de los Trabajadores se abstiene de regular con carÃ¡cter general la figura de la novaciÃ³n del
contrato de trabajo. Sin embargo, es evidente que las partes del contrato estÃ¡n facultadas para celebrar pactos
novatorios, de conformidad con el principio general de libertad contractual contenido en artÃ−culo 1.255 del
CÃ³digo Civil y en el 3.1c del Estatuto de los Trabajadores.

El elemento esencial del acuerdo novatorio es un concierto entre el empresario y el concreto trabajador
afectado.

EL CAMBIO DE SUJETO A EMPRESARIO. LA TRANSMISIÃ�N DE EMPRESA.• 

Es posible operar una sustituciÃ³n de la persona que ocupa tal posiciÃ³n, manteniendo la misma relaciÃ³n
jurÃ−dica nacida del contrato y su contenido de derechos y obligaciones. Tal es el supuesto previsto y
regulado en el artÃ−culo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

DELIMITACIÃ�N DEL SUPUESTO DE HECHO.• 

El artÃ−culo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores se refiere al cambio de titularidad de una empresa, de un
centro de trabajo o una unidad productiva autÃ³noma. Puntualiza el precepto que a estos efectos “se
considerarÃ¡ que existe sucesiÃ³n de empresa cuando la transmisiÃ³n afecte a una entidad econÃ³mica que
mantenga si identidad, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad
econÃ³mica, esencial o accesoria”. (artÃ−culo 44.2). Tal sucesiÃ³n puede darse tanto por mortis causa como
por Inter vivos.

Respecto a inter vivos, la jurisprudencia ha subrayado que los tÃ©rminos amplios del artÃ−culo 44.1 del
Estatuto de los Trabajadores han llevado a acentuar, en algunos casos, la transmisiÃ³n de un conjunto
orgÃ¡nico de bienes derechos constitutivo de la empresa y, en otros, la sucesiÃ³n de la actividad productiva,
pero es necesario para que pueda apreciarse la sucesiÃ³n de empresa que se produzca la transmisiÃ³n de un
elemento patrimonial individualizado de uno a otro titular. En los casos de sucesiÃ³n de concesiones
administrativas y de contratas de obras y servicios, se ha decidido la no aplicaciÃ³n de lo previsto para la
sucesiÃ³n de empresa cuando no se transmiten elementos significativos del activo material o inmaterial de la
organizaciÃ³n de la empresa.

Los casos por mortis causa, esto es, aquellos en lo que el cambio de titularidad tienen lugar por fallecimiento
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del anterior empresario e integraciÃ³n de la empresa; en virtud del mecanismo sucesorio, en el patrimonio del
heredero; para que la subrogaciÃ³n se produzca, tambiÃ©n es necesario en tales supuestos que este Ãºltimo
se haga cargo de la explotaciÃ³n.

Cuando el empresario fallece y los herederos manifiestan su voluntad de no continuar esa explotaciÃ³n, se
mantiene por la jurisprudencia la no aplicaciÃ³n del precepto, al no existir posibilidad legal de imponerles la
continuidad de la actividad. La muerte del empresario es causa de extinciÃ³n de las relaciones laborales
siempre que no exista persona que continÃºe la actividad empresarial.

Por lo que se refiere al objeto de la transmisiÃ³n, debe subrayarse que no es necesariamente la totalidad de la
empresa como unidad: el artÃ−culo 44.1 se refiere tambiÃ©n a la transmisiÃ³n de un “centro de trabajo” o de
una “unidad productiva autÃ³noma” de la empresa; puede tratarse de una transmisiÃ³n parcial.

EFECTOS SUBROGATORIOS.• 

Cuando se produce un cambio de este tipo, esto es, cuando una nueva persona pasa a ser el nuevo titular de la
empresa en la que los trabajadores prestan sus servicios , se mantiene por mandato de la ley la continuidad de
las relaciones laborales en vigor: el artÃ−culo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores ordena que tales
relaciones no se extinguen por el hecho de esa modificaciÃ³n subjetiva sino que el nuevo empresario queda
“subrogado en los derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social anterior”.

El nuevo titular de la empresa, a partir del momento de la sustituciÃ³n, pasa a ocupar en cada una de las
relaciones laborales existentes el mismo lugar que ocupaba el anterior. Frente a los trabajadores de la empresa,
el nuevo ostenta los mismos derechos y las mismas obligaciones que el que hasta ese momento habÃ−a
ocupado esa posiciÃ³n.

El fundamento de esta regulaciÃ³n es claro: si la empresa continua su actividad no hay razÃ³n para que las
relaciones laborales se extingan. El artÃ−culo 44.4 dispone que las relaciones laborales afectadas por la
sucesiÃ³n “seguirÃ¡n rigiÃ©ndose por el convenio colectivo que en el momento de la transmisiÃ³n fuere de
aplicaciÃ³n a la empresa, centro de trabajo o unidad autÃ³noma trasferida”.

El artÃ−culo 44.5 del Estatuto de los Trabajadores ordena que cuando la empresa, centro o unidad transmitida
“conserve su autonomÃ−a”, el cambio de titularidad “no extinguirÃ¡ por sÃ− mismo el mandato de los
representantes legales de los trabajadores, que seguirÃ¡n ejerciendo sus funciones en los mismos tÃ©rminos
y bajo las mismas condiciones que regÃ−an con anterioridad”.

DEBERES DE INFORMACIÃ�N Y CONSULTA• 

Especial atenciÃ³n dedica la ley a los deberes, atribuidos a los dos empresarios afectados por la transmisiÃ³n,
que tratan de evitar inseguridad jurÃ−dica para los trabajadores, posibilitan la mÃ¡s eficaz defensa de la
continuidad de sus derechos y les permiten participar en la determinaciÃ³n de los efectos del cambio.

Por lo que al deber de informaciÃ³n se refiere, ordena la ley al cedente y al cesionario informar a los
representantes legales de sus trabajadores afectados por la transmisiÃ³n sobre la fecha prevista para ello, sus
motivos, consecuencias jurÃ−dicas, econÃ³micas y sociales y medidas previstas. Tal informaciÃ³n deberÃ¡
facilitarse “con la suficiente antelaciÃ³n”.

Si cedente o cesionario prevÃ©n adoptar, con motivo de la transmisiÃ³n, medidas laborales en relaciÃ³n con
sus trabajadores, se aÃ±ade por el artÃ−culo 44.9 del Estatuto de los Trabajadores la obligaciÃ³n de iniciar
un perÃ−odo de consultas con los representantes legales de sus trabajadores. Esto deberÃ¡ realizarse con la
suficiente antelaciÃ³n, antes de que las medidas se lleven a efecto.
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Los deberes de informaciÃ³n y consulta son exigibles igualmente cuando la decisiÃ³n sobre la transmisiÃ³n
haya sido adoptada, no por los empresarios cedente y cesionario, sino por las empresas que ejerzan el control
sobre ellos.

RESPONSABILIDADES.• 

El artÃ−culo 44.3 del Estatuto de los Trabajadores la responsabilidad solidaria de ambos empresarios en las
transmisiones por actos inter vivos durante los tres aÃ±os siguientes a la transmisiÃ³n “de las obligaciones
laborales nacidas con anterioridad a la transmisiÃ³n y que no hubieran sido satisfechas”: esta previsiÃ³n legal,
cierra el paso a eventuales operaciones fraudulentas en las que el cambio de titularidad de la empresa tuviese
como finalidad la de frustrar la efectividad de los derechos de los trabajadores. El mismo precepto dispone
que la transmisiÃ³n “fuese declarada delito”.

La exclusiÃ³n por parte del artÃ−culo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores de la extinciÃ³n de las relaciones
de trabajo al producirse el cambio de titularidad obliga a plantear la licitud del pacto en el que se prevea su
extinciÃ³n como consecuencia de tal cambio, causa que operarÃ−a en virtud de los establecido en el
artÃ−culo 49.1b del Estatuto de los Trabajadores. El artÃ−culo 10.3 Real Decreto de las Relaciones Laborales
de carÃ¡cter especial del personal de alta direcciÃ³n Especiales sÃ− prevÃ© la extinciÃ³n del contrato por
voluntad del alto directivo por causa de “sucesiÃ³n de Empresa o cambio importante en la titularidad de la
misma” en determinadas circunstancias.

MOVILIDAD FUNCIONAL• 

La “movilidad funcional”, que constituye uno de los instrumentos caracterÃ−sticos de la moderna
flexibilizaciÃ³n de las relaciones laborales, se regula en el artÃ−culo 39 del Estatuto de los Trabajadores, de
cuyo contenido se desprende la existencia de tres variedades de movilidad:

MOVILIDAD DENTRO DEL GRUPO PROFESIONAL O ENTRE CATEGORÃ�AS
EQUIVALENTES. IUS VARIANDI ORDINARIO.

• 

El empresario es libre de ordenar cambios de funciones “en el seno de la empresa”, siempre que respete:

La titulaciÃ³n acadÃ©mica o profesional exigida para el desempeÃ±o del puesto de trabajo.• 
La pertenencia al grupo profesional.• 

A falta de acuerdo sobre el contenido del correspondiente grupo profesional, la movilidad funcional deberÃ¡
producirse necesariamente entre “categorÃ−as equivalentes” entendiendo por tales las que exigen una aptitud
profesional comÃºn a ellas, completada incluso, si fuera preciso, por un proceso simple de formaciÃ³n o
adaptaciÃ³n.

MOVILIDAD FUERA DEL GRUPO O ENTRE CATEGORÃ�AS NO EQUIVALENTES: IUS
VARIANDI EXTRAODINARIO.

• 

El empresario puede ordenar funciones no correspondientes al grupo o categorÃ−a equivalente siempre que:
a) existan razones tÃ©cnicas u organizativas para ello, y b) la modificaciÃ³n dure el tiempo imprescindible.
(artÃ−culo 39.4 del Estatuto de los Trabajadores)

Cuando tales funciones sean superiores y se prolonguen mÃ¡s de seis meses durante un aÃ±o, o mÃ¡s de
ocho meses durante dos aÃ±os, esa larga duraciÃ³n jugarÃ¡ atribuyendo al trabajador el derecho a pedir al
empresario:

• 

El ascenso que corresponda segÃºn convenio.• 
La provisiÃ³n de la vacante correspondiente a su actividad efectiva, de acuerdo con las reglas de ascenso o• 
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la cobertura de la vacante.

Denegados por la direcciÃ³n de la empresa el ascenso o la cobertura de la vacante, el trabajador podrÃ¡
impugnar tal decisiÃ³n ante la JurisdicciÃ³n social, previo informe de la representaciÃ³n del personal
(artÃ−culo 39.4 del Estatuto de los Trabajadores)

La peticiÃ³n del ascenso o provisiÃ³n de plaza es compatible con la reclamaciÃ³n de las diferencias salariales
correspondientes al trabajo superior realizado y no prescritas. No existe derecho al ascenso ni a las diferencias
salariales cuando no desempeÃ±an en su integridad las funciones superiores ni posee la titulaciÃ³n exigida
inexcusablemente para el “ejercicio de Ã©stas”

El empresario puede ordenar la realizaciÃ³n de funciones inferiores excepcionalmente, “por necesidades
perentorias o imprevisibles de la actividad productiva”. Esas tareas inferiores deberÃ¡n limitarse al “tiempo
imprescindible”, y no podrÃ¡n entraÃ±ar disminuciÃ³n alguna de la retribuciÃ³n originaria; su realizaciÃ³n
debe ser ademÃ¡s notificada por el empresario a la representaciÃ³n del personal (art. 39.2 del ET)

• 

MOVILIDAD MÃ”S ALLÃ” DEL IUS VARIANDI• 

La movilidad de funciones que desborda los supuestos del ius variandi, contemplados en los cuatro primeros
apartados del artÃ−culo 39 del Estatuto de los Trabajadores. Se rige a travÃ©s de novaciones individuales o
colectivas, o mediante procedimientos acordados en convenio colectivo.

MOVILIDAD GEOGRÃ”FICA.• 

Una modificaciÃ³n de condiciones de trabajo caracterÃ−stica es la consistente en el cambio de un lugar de
trabajo. Cuando tal cambio no implica variaciÃ³n de residencia se considera incluido en el ius variandi del
empresario. Si, por el contrario, supone cambio de residencia, constituye una modificaciÃ³n sustancial de
condiciÃ³n contractual, aunque no se rige por las normas generales de tales modificaciones, sino, por las
especÃ−ficas del artÃ−culo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

Aunque la tipologÃ−a de la movilidad geogrÃ¡fica es muy amplia, el artÃ−culo 40 del Estatuto de los
Trabajadores circunscribe su regulaciÃ³n a los cambios geogrÃ¡ficos fundados en razones econÃ³micas,
tÃ©cnicas, organizativas o de producciÃ³n: estos cambios geogrÃ¡ficos pueden consistir en traslados o
desplazamientos.

TRASLADOS.• 

La menciÃ³n legal de traslado se reserva al cambio geogrÃ¡fico cuya duraciÃ³n sobrepase los doce meses
dentro de un periodo de tres aÃ±os. Dicho traslado puede ser:

El traslado individual se produce mediante decisiÃ³n del empresario notificada por Ã©ste, con un
preaviso de al menos treinta dÃ−as, al trabajador afectado. El trabajador recibe la orden de traslado puede
optar:

• 

Aceptar el traslado, devengando el derecho a una compensaciÃ³n por gastos que acordarÃ¡ con el
empresario; compensaciÃ³n que cubrirÃ¡ los gastos personales y familiares, y que no podrÃ¡ ser
inferior a la que pueda fijar el convenio colectivo aplicable.

• 

Cumplir la orden de traslado, pero impugnÃ¡ndola ante la JurisdicciÃ³n social, que declararÃ¡ el
traslado justificado o injustificado.

• 

Rechazar el traslado, procediendo a extinguir el contrato con derecho a indemnizaciÃ³n.• 
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El traslado colectivo reviste mayor complejidad procedimental, en atenciÃ³n a los intereses en juego, ya
que dicha modalidad afecta, bien a la plantilla Ã−ntegra de la empresa o centro de trabajo, bien a un
nÃºmero considerable de trabajadores. En concreto el artÃ−culo 40.2 del Estatuto de los Trabajadores
exige que para que un traslado pueda ser calificado como colectivo que alcance a un determinado nÃºmero
o porcentaje de trabajadores del centro de trabajo dentro de un perÃ−odo de noventa dÃ−as.

• 

La decisiÃ³n colectiva de traslado puede ser impugnada a travÃ©s del procedimiento de conflicto colectivo;
cada trabajador trasladado estÃ¡ legitimado para impugnar el traslado o evitarlo ejercitando la opciÃ³n a favor
de la extinciÃ³n indemnizada del contrato.

DESPLAZAMIENTOS.• 

Los cambios geogrÃ¡ficos cuya duraciÃ³n no exceda de doce meses en un perÃ−odo de tres aÃ±os no se
consideran legalmente “traslados”, sino meros “desplazamientos temporales”, de tramitaciÃ³n mÃ¡s
simplificada.

El desplazamiento ha de tener el mismo fundamento que el traslado: razones econÃ³micas, tÃ©cnicas,
organizativas o de producciÃ³n. AsÃ− como contrataciones referidas a la actividad de la empresa para
ejecutar obras o servicios en otra localidad.

El procedimiento del desplazamiento temporal es similar al del traslado individual: el empresario decide
unilateralmente el desplazamiento, y el trabajador puede llevar a cabo una de estas actuaciones:

Dar cumplimiento a la orden del empresario, devengando el importe de los
gastos de viaje y dietas que corresponda.

⋅ 

Cumplir la orden de desplazamiento e impugnarla ante la JurisdicciÃ³n
social, la cual decidirÃ¡ si la orden impugnada es justificada o no.

⋅ 

La diferencia de este procedimiento con el del traslado individual consiste en que al trabajador desplazado
temporalmente no se le concede la opciÃ³n que se otorga al trasladado permitiÃ©ndole sustraer al trasladado
mediante extinciÃ³n indemnizada de su contrato. En el caso de que el desplazamiento tenga una duraciÃ³n
superior a tres meses se originan unos derechos al trabajador afectado:

Derecho a que el desplazamiento se preavisado por el empresario con cinco dÃ−as de antelaciÃ³n como
mÃ−nimo.

• 

Derecho a un permiso remunerado de cuatro dÃ−as laborables en su domicilio de origen por cada tres
meses de desplazamiento.

• 

PREFERENCIA A FAVOR DE REPRESENTACIONES DEL PERSONAL.• 

Tanto en el caso de traslados como de desplazamientos temporales, dichos representantes legales gozan de
preferencia frente a los demÃ¡s trabajadores en cuanto a la permanencia en sus puestos de trabajo.

MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.• 

Los cambios producidos en la relaciÃ³n laboral durante su vigencia pueden quedar referidos igualmente a sus
aspectos materiales o de contenido: esto significa que en algÃºn momento de la vida de la relaciÃ³n alguno o
algunos de los derechos u obligaciones de las partes o alguna de las circunstancias significativas de unos u
otras, establecidas en su comienzo, sufren una modificaciÃ³n.

A) DELIMITACIÃ�N DEL SUPUESTO DE MODIFICACIÃ�N
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Las modificaciones de las condiciones de trabajo a las que el precepto se refiere no son cualesquiera sino las
que en su nÃºmero 1 califica de “sustanciales”, cuyo concepto no se da, limitÃ¡ndose a aportar una lista. En
esta lista estÃ¡n algunas de las condiciones de trabajo de mayor importancia en el marco de la relaciÃ³n de
trabajo, importancia medida tanto desde el punto de vista de los intereses del empresario como de los del
trabajador.

MODIFICACIONES INDIVIDUALES Y MODIFICACIONES COLECTIVAS.• 

La modificaciÃ³n “de carÃ¡cter individual” es para el
artÃ−culo 41.2 la de aquellas condiciones de trabajo “de que
disfrutan los trabajadores a tÃ−tulo individual”: no es por
tanto criterio determinante el que el cambio afecte
individualmente a un solo trabajador, sino el de que la
condiciÃ³n afectada haya sido reconocida personalmente, no
por un medio colectivo; lo que parece que incluye en la
aplicaciÃ³n del art. 41 reservada para estas modificaciones la
operada sobre una misma condiciÃ³n de trabajo que a ese
tÃ−tulo individual haya sido reconocida por separado a un
grupo o pluralidad de trabajadores. Ese reconocimiento
individual puede haberse realizado en el contrato de trabajo o
a travÃ©s de una decisiÃ³n unilateral del empresario.

♦ 

La modificaciÃ³n “de carÃ¡cter colectivo” es la de las
condiciones reconocidas a los trabajadores “en virtud de
acuerdo o pacto colectivo” o las que Ã©stos disfrutan “en
virtud de una decisiÃ³n unilateral del empresario de efectos
de efectos colectivos”. TambiÃ©n en este caso es criterio
determinante para la calificaciÃ³n el medio que en su
momento fue utilizado para el reconocimiento de la
condiciÃ³n de trabajo.

♦ 

2. EL ACTO DE MODIFICACIÃ�N.

Presupuesto comÃºn a la modificaciÃ³n sustancial de condiciones de trabajo es la existencia de “probadas
razones econÃ³micas, tÃ©cnicas, organizativas o de producciÃ³n”, segÃºn reza el artÃ−culo 41.1 del
Estatuto de los Trabajadores, que aÃ±ade la importante precisiÃ³n de que esas causas se entenderÃ¡n
presentes cuando la modificaciÃ³n que se pretende “contribuya a mejorar la situaciÃ³n de la empresa a
travÃ©s de una mÃ¡s adecuada organizaciÃ³n de sus recursos, que favorezca su posiciÃ³n competitiva en el
mercado”. Fundamento legal en el que se aprecia la exigencia de la adaptaciÃ³n de la de la organizaciÃ³n
laboral de la empresa a las circunstancias de su entorno.

La iniciativa para proceder a la modificaciÃ³n, sea de uno u otro tipo. corresponde a “la direcciÃ³n de la
empresa”, pero a partir de ella el procedimiento es diferente segÃºn se trate de modificaciÃ³n de condiciones
de carÃ¡cter individual o de carÃ¡cter colectivo.

MODIFICACIÃ�N DE CONDICIONES DE CARÃ”CTER INDIVIDUAL.• 

El procedimiento en este caso es muy simple: basta que la decisiÃ³n se comunique al trabajador afectado y a
los representantes legales en la empresa “con una antelaciÃ³n mÃ−nima de treinta dÃ−as a la fecha de su
efectividad”. Con lo que se quiere decir que la decisiÃ³n unilateral del empresario es efectiva por sÃ− misma,
sin necesidad de aceptaciÃ³n ni de intervenciÃ³n de ningÃºn otro tipo por parte del trabajador afectado ni de
sus representantes.
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El reconocimiento de esta facultad unilateral del empresario no supone que el trabajador deba aquietarse en
todo caso frente a la decisiÃ³n.

MODIFICACIÃ�N DE CONDICIONES DE CARÃ”CTER COLECTIVO.• 

El procedimiento en estos casos es bastante mÃ¡s complejo, la decisiÃ³n empresarial “deberÃ¡ ir precedida de
un perÃ−odo de consultas” con estos representantes. La ley aÃ±ade varias exigencias a cumplir en estas
consultas bilaterales. De orden temporal es la primera: la duraciÃ³n del perÃ−odo de consultas no podrÃ¡ ser
inferior a quince dÃ−as. La segunda exigencia es de orden material o de contenido: contenido que permite
someter a la consulta el conjunto de la decisiÃ³n empresarial, tanto por lo que se refiere a sus fundamentos
objetivos como por lo que respecta a sus consecuencias sobre las relaciones de trabajo. La tercera exigencia,
refiere al comportamiento de las partes: Ã©stas “deberÃ¡n negociar de buena fe, con vistas a la consecuciÃ³n
de un acuerdo”.

EFECTOS JURÃ�DICOS DE LA MODIFICACIÃ�N.• 

AdemÃ¡s de la efectiva modificaciÃ³n de las condiciones de trabajo producida por la decisiÃ³n empresarial o
por el acuerdo con los representantes de los trabajadores, prevÃ© el artÃ−culo 41 del Estatuto de los
Trabajadores otros efectos especiales. Dos de estos efectos son otras tantas vÃ−as de posible reacciÃ³n del
trabajador afectado frente a la decisiÃ³n modificadora.

DESISTIMIENTO DEL TRABAJADOR.• 

El artÃ−culo 41.3 del Estatuto de los Trabajadores dispone que si el trabajador “resultase perjudicado por la
modificaciÃ³n sustancial” en los supuestos previstos en los tres primeros apartados del nÃºmero 1 del mismo
artÃ−culo, podrÃ¡ rescindir su contrato de trabajo, con derecho a una indemnizaciÃ³n “de veinte dÃ−as de
salario por aÃ±o de servicio prorrateÃ¡ndose por meses los perÃ−odos inferiores a un aÃ±o y con un
mÃ¡ximo de nueve meses”.

IMPUGNACIÃ�N DE LA DECISIÃ�N.• 

La segunda acciÃ³n prevista por el artÃ−culo 41.3 del Estatuto de los Trabajadpres para las modificaciones de
carÃ¡cter individual se produce cuando el trabajador estÃ© “disconforme con la decisiÃ³n empresarial” de
modificaciÃ³n: en este caso “podrÃ¡ impugnarla ante la jurisdicciÃ³n competente”; el plazo de caducidad
para tal reclamaciÃ³n es de veinte dÃ−as hÃ¡biles desde la notificaciÃ³n; la sentencia que pone fin a este
proceso deberÃ¡ declarar la decisiÃ³n empresarial “justificada o injustificada”

PROCEDIMIENTO DE CONFLICTO COLECTIVO.• 

Las modificaciones de condiciones de trabajo de carÃ¡cter colectivo pueden llevarse a cabo por el acuerdo
entre el empresario y los representantes de los trabajadores resultado del periodo de consultas o por decisiÃ³n
del empresario si ese acuerdo no ha sido posible. En el caso de que se haya producido acuerdo tras el
perÃ−odo de consultas, es obvio que los representantes legales de los trabajadores que han sido parte de ese
acuerdo no pueden impugnarlo en vÃ−a jurisdiccionales, al no poder ir contra sus propios actos; sÃ−
podrÃ−an hacerlo las representaciones sindicales si en su momento se han desvinculado del pacto.

La previsiÃ³n de esta vÃ−a de impugnaciÃ³n colectiva de la decisiÃ³n empresarial no elimina, sin embargo,
la de la impugnaciÃ³n individual, no obstante el carÃ¡cter colectivo de la decisiÃ³n de modificaciÃ³n

MODIFICACIÃ�N EN CASO DE CONCURSO.• 

El artÃ−culo 57 del Estatuto de los Trabajadores establece que en el caso de modificaciÃ³n de contratos
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cuando el empresario haya sido declarado en concurso se aplicarÃ¡n las especialidades previstas en esta
Ãºltima ley, que entre otras son las establecidas en su artÃ−culo 64: la iniciativa corresponde a la
administraciÃ³n concursal, al deudor o a los trabajadores.

SUSPENSIÃ�N DEL CONTRATO DE TRABAJO.• 

Durante el trascurso de la relaciÃ³n de trabajo suelen surgir situaciones que impiden de forma temporal su
normal desenvolvimiento, afectando a la prestaciÃ³n del trabajador, a la del empresario o a la de ambos.

CONCEPTO Y NATURALEZA.• 

El artÃ−culo 45.2 del Estatuto de los Trabajadores establece que “la suspensiÃ³n exonera de las obligaciones
recÃ−procas de trabajar y remunerar el trabajo” que son, las obligaciones principales respectivas de trabajador
y empleador. Otras obligaciones puede que permanezcan a pesar de la interrupciÃ³n, en la medida en que son
fundamentales en la protecciÃ³n de los intereses de los sujetos y para la efectividad de la reanudaciÃ³n de los
efectos plenos de la relaciÃ³n.

Tanto la causa de la suspensiÃ³n como duraciÃ³n en el tiempo pueden ser en la prÃ¡ctica muy diferentes.
TratÃ¡ndose de una situaciÃ³n que afecta sÃ³lo temporalmente a la relaciÃ³n de trabajo o al menos asÃ−
puede pensarse en el momento de su acaecimiento, el ordenamiento opta por la suspensiÃ³n evitando la
extinciÃ³n.

CAUSAS DE SUSPENSIÃ�N• 

El artÃ−culo 45.1 del Estatuto de los Trabajadores establece hasta trece “causas de suspensiÃ³n”,
relacionadas sin orden sistemÃ¡tico alguno.

INCAPACIDAD TEMPORAL.• 

El artÃ−culo 45.1c del Estatuto de los Trabajadores se refiere a la situaciÃ³n provocada por enfermedad o
accidente del trabajador que le impide la realizaciÃ³n del trabajo durante un cierto tiempo. Esta situaciÃ³n se
puede definir como la debida “a enfermedad comÃºn o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras
el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y estÃ© impedido para el trabajo, con una
duraciÃ³n mÃ¡xima de doce meses, prorrogables por otros seis cuando se presuma que durante ellos puede el
trabajador ser dado de alta por el mÃ©dica por curaciÃ³n”.

Mientras persiste tal situaciÃ³n, la relaciÃ³n laboral queda suspendida, percibiendo el trabajador las
prestaciones econÃ³micas previstas en la legislaciÃ³n de Seguridad Social en sustituciÃ³n del salario.

MATERNIDAD, ADOPCIÃ�N, ACOGIMIENTO Y RIESGO DURANTE EL EMBARAZO.• 

El artÃ−culo 45.1d del Estatuto de los Trabajadores comprende tres supuestos distintos, con algÃºn elemento
comÃºn en sus respectivos regÃ−menes jurÃ−dicos:

Maternidad: el artÃ−culo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores prevÃ© una
suspensiÃ³n de la relaciÃ³n de diecisÃ©is semanas ininterrumpidas,
ampliables en el caso de parto mÃºltiple en dos semanas mÃ¡s por cada hijo
a partir del segundo. Si la madre fallece, el padre podrÃ¡ hacer uso de la
totalidad del perÃ−odo o de la parte que reste. En el caso de que el padre y la
madre trabajen, esta Ãºltima podrÃ¡ optar por que el padre disfrute de una
parte determinada e ininterrumpida del perÃ−odo de descanso posterior al
parto; salvo que la incorporaciÃ³n al trabajo de Ã©sta suponga un riesgo

⋅ 
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para su salud.

SuspensiÃ³n por adopciÃ³n y acogimiento de menores es regulada por el
artÃ−culo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores. La instituciÃ³n de la
adopciÃ³n es un instrumento de integraciÃ³n familiar mediante la ruptura del
vÃ−nculo jurÃ−dico que el adoptado mantenÃ−a con su familia y la
creaciÃ³n de una nueva relaciÃ³n de afiliaciÃ³n. El rÃ©gimen jurÃ−dico de
la suspensiÃ³n laboral por adopciÃ³n y acogimiento es comÃºn y similar a la
causada por la maternidad.

⋅ 

SuspensiÃ³n por riesgo en el embarazo. SuspensiÃ³n prevista en el
artÃ−culo 26.3 de la Ley de PrevisiÃ³n de Riesgos Laborales para los casos
de exposiciÃ³n a un riesgo para la seguridad y salud de la trabajadora y de
una repercusiÃ³n sobre el embarazo o la lactancia, cuando no sea posible la
adaptaciÃ³n de las condiciones de trabajo o el cambio de puesto. El
artÃ−culo 48.5 del Estatuto de los Trabajadores aÃ±ade que esta suspensiÃ³n
“finalizarÃ¡ el dÃ−a en que se inicie la suspensiÃ³n del contrato por
maternidad biolÃ³gica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado”.

⋅ 

SERVICIO MILITAR Y PRESTACIÃ�N SOCIAL SUSTITUTORIA.• 

Las disposiciÃ³n adicional 13Âª de la ley 17/1999, de 18 de mayo, de RÃ©gimen del personal de las Fuerzas
Armadas, suspendiÃ³ la prestaciÃ³n del servicio militar a partir de 31 de diciembre de 2002, pero se adelantÃ³
al 31 de diciembre de 2001. A partir de esta Ãºltima fecha tambiÃ©n quedÃ³ suspendida la prestaciÃ³n social
sustitutoria.

EJERCICIO DE CARGO PÃ�BLICO.• 

El artÃ−culo 45.1 del Estatuto de los Trabajadores incluye como causa de suspensiÃ³n el “ejercicio de cargo
pÃºblico representativo”: se estÃ¡ ante el supuesto de ocupaciÃ³n de un cargo por el trabajador cuyo ejercicio
es incompatible con la continuidad de la prestaciÃ³n de trabajo.

PRIVACIÃ�N DE LIBERTAD.• 

La relaciÃ³n laboral se suspende tambiÃ©n por “privaciÃ³n de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria”; la situaciÃ³n suspensiva se prolonga hasta el pronunciamiento del Ã³rgano judicial
competente para la aplicaciÃ³n de la pena correspondiente.

SUSPENSIÃ�N DISCIPLINARIA.• 

El artÃ−culo 45.1h del Estatuto de los Trabajadores se refiere a la “suspensiÃ³n de sueldo y empleo, por
razones disciplinarias”. La duraciÃ³n de la suspensiÃ³n por este motivo puede oscilar, segÃºn la gravedad de
la infracciÃ³n cometida, entre unos pocos dÃ−as y varios meses.

HUELGA Y CIERRE PATRONAL• 

El ejercicio del derecho a huelga no extingue la relaciÃ³n del trabajo. Durante la huelga se entenderÃ¡
suspendido el contrato de trabajo y el trabajador no tendrÃ¡ derecho al salario.

El artÃ−culo 45.1m del Estatuto de los Trabajadores se refiere al “cierre legal de la empresa”, es el caso en el
que el empresario impide el ingreso o la permanencia en el centro de trabajo como medida de conflicto
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colectivo. Los efectos meramente suspensivos de la decisiÃ³n empresarial se establecen de manera expresa en
el art. 12.2 en relaciÃ³n con el 6.2 del Real Decreto-Ley de Relaciones Trabajo.

FUERZA MAYOR Y CAUSAS ECONÃ�MICAS.• 

En sus apartados i y j el artÃ−culo 45.1 del Estatuto de los Trabajadores se refiere a la “fuerza mayor” y a las
“causas econÃ³micas, tÃ©cnicas, organizativas o de producciÃ³n”. El artÃ−culo 47 del Estatuto de los
Trabajadores aÃ±ade el sometimiento al procedimiento establecido en este Ãºltimo. Este procedimiento estÃ¡
concebido en principio para proceder a despidos colectivos por causas econÃ³micas, tÃ©cnicas, organizativas
o de producciÃ³n; pero si tales causas no operan de manera definitiva sobre la continuidad de las relaciones
afectadas, lo que se trata es de lograr una mera suspensiÃ³n de Ã©sta hasta el momento en que la empresa
pueda continuar funcionando con normalidad.

ACUERDO ENTRE LAS PARTES.• 

El artÃ−culo 45.1 del Estatuto de los Trabajadores incluye en sus apartados a y b dos situaciones de
suspensiÃ³n de la relaciÃ³n pactadas por empleador y trabajador. El primero de estos apartados se refiere al
“mutuo acuerdo de las parte”, el segundo a “las causas consignadas vÃ¡lidamente en el contrato”. La
diferencia entre aquellos estÃ¡ en el momento en que se produce la decisiÃ³n concertada. En el primero, el
acuerdo se produce durante la vida de la relaciÃ³n de trabajo. En el segundo, la suspensiÃ³n se encuentra
prevista en el contrato que dio nacimiento a la relaciÃ³n.

EXCEDENCIAS

Incluida desde el punto de vista material en el Ã¡mbito de la suspensiÃ³n de la relaciÃ³n de trabajo, aunque en
parte diferenciada de ella, se encuentra la excedencia del trabajador, regulada por el artÃ−culo 46 del Estatuto
de los Trabajadores.

EXCEDENCIA FORZOSA• 

El Ãºnico caso de excedencia forzosa asÃ− calificada de forma expresa por el artÃ−culo 46.1 del Estatuto de
los Trabajadores es el de “la designaciÃ³n o elecciÃ³n del trabajador para un cargo pÃºblico”; el calificativo
de forzosa debe ser entendido en el sentido de que puede ser impuesta por el empleador, dada la
incompatibilidad entre el ejercicio del cargo en cuestiÃ³n y la normal continuidad de la prestaciÃ³n de trabajo.

El artÃ−culo 9.1b de la Ley OrgÃ¡nica de Libertad Sindical reconoce el derecho a la excedencia forzosa a
“quienes ostente cargos electivos a nivel provincial, autonÃ³mico o estatal, en las organizaciones sindicales
mÃ¡s representativas” que tienen “derecho a reserva del puesto de trabajo y al cÃ³mputo de antigÃ¼edad
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo”; la reincorporaciÃ³n debe producirse dentro del mes
siguiente a la fecha de cese.

EXCEDENCIA VOLUNTARIA• 

Es la prevista por el artÃ−culo 46.2 del Estatuto de los Trabajadores en tÃ©rminos mÃ¡s generales que los
utilizados para la excedencia forzosa, en la medida en que el precepto no hace menciÃ³n de las causas que la
originan; esto permite pensar que tal origen puede ser de naturaleza varia.

La excedencia la solicita el trabajador con el fundamento en sus propios interese personales. Pero el
empleador estÃ¡ obligado a concederla si se cumplen las condiciones exigidas: “antigÃ¼edad en la empresa
de un aÃ±o”, el plazo de la excedencia “no menor a dos aÃ±os y no mayor a cinco” y haber transcurrido por
lo menos “cuatro aÃ±os desde el final de la anterior excedencia” si el mismo trabajador la hubiese disfrutado
con anterioridad.
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EXCEDENCIA POR CUIDADO DE HIJOS Y FAMILIARES• 

El artÃ−culo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores regula otros dos supuestos, previstos Ã©stos para atender
al cuidado de familiares. El primero de ellos es el de una excedencia “de duraciÃ³n no superior a tres aÃ±os”
prevista “para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopciÃ³n, o en
los supuestos de acogimiento, tanto permanentes como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o
de la resoluciÃ³n judicial o administrativa”. El segundo es el de excedencia “de duraciÃ³n no superior a un
aÃ±o, salvo que se establezca una duraciÃ³n mayor por negociaciÃ³n colectiva”, prevista “para atender al
cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sÃ− mismo, y no desempeÃ±e actividad retribuida”.

El trabajador tiene derecho en primer caso a la reserva de su puesto de trabajo “durante el primer aÃ±o”; pero,
si el perÃ−odo de excedencia se prolonga, “la reserva quedarÃ¡ referida a un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional o categorÃ−a equivalente”.
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